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ab. G A C E T A D E M A N I L A . 
PRKCIOS D S SUSCRICION. 

r l u d a d . — S u K c n l o r e s f o r z u N O H . . . . . . 1 c^ot. r//r*«¿/ií r 
— — pnrliculurfí..,, J |>«>*o. — 

PUNTOS P E SUSCRICION. 
i I£NILi í—Imp. Amigtxdel Pais, CUIade P A L A C I O 

eitponsaleB de d i c h o periódico. 
Un númaro suelto.... US ssi: l l . 

PRKCIOS DK S U S C R I C I O N . 

Ku provIncliM...—Suicritoreaf 
— — — particulmrea... 

1 c*nt. di na l aliñes. 
9 R « . /rcTwo rfc )'oríe. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L O E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

I H «l)iendo establecido el Comaiulanto P. M . del d is t r i to de Bar ias los faros ^ue á cout i imacion 
lespresan, ba dispuesto é l Ex<;mo. Sr. Gobernador Superior C i v i l , de acuerdo con el Excmo . 
í . Comandante general du Mar ina , se publ ique en la Gaceta su n ú m e r o , dimensiones, c u W y 
Bmicioues para conocimiento de los naveg'autes en par l iealar y del n ú b l i e o en general . 

FAROS. D I M E N S I O N E S . S I T O A C I O N ES. 

f E l an.irHlo pira |« farola se") , , , , 
„ . „ . , , I levanta sobre el tedio y cerca del A l N . L . del canal que forma el puerto uile-
En el mue le Hcl pu.rto del lnueI| ^ . ^ o ñ o r . freute á su. dos entradas, «obre las que 
de Bus,..; de luz natural, j ^ c¡mb(ir¡1( eircunfe- \Proy*<** su e» cod^inacion con las do sus 

prenda en su base e* de 80 pi ta . J l('rres-

En la torre de la boca N . > Mide 6<i pié< de circunferencia ( A¡ ^".rte de ]h W * ¿ * * »" ,,isco K- X 
de dicho puerto, de luz S 6 16 1,2 en cuadro r 36 de «i. 1 Paralela a su entrada. Dista coaio 5 niillas S. O. 
(.«tural ) tura, pero «e rebai .rá á 30. . . > le An inM^ol . ; y a! I y l|4 S O. de Pawcao, 6 

f N . 1|4 N . O. de la turre, se halla su entrada, 
f O. de la Isla: dista como 2 1(2 millas S. E . de 

Eu la torre de U boca O. ) 15 ^ o , Ia del templo. Construid- en la cumbre de un mon-
del ...ismo puerto, de luz V . r i J tecito, se levanta sobre ia misma torre N . O. de| 

- u 1 [U Isla del templo ó O. N . O. de la torre. 
( N . O. de l u l s l i : se encuentra a! S. y como 

En la torre del puerto de ? 
Busainga, de luz azul. . ) 

15 piéí en cuadro por 
dtura 

En la torre dol Ancón Ma- } 

' i 
laquiog-gilo- de luz co- ( ^ 

15 pié* en cuadro por 30 de 

lar azul. 

En la torro del Ancón 
Boca-engaño; do luz na
tural 

15 pies en cuadro por 30 
altara. 

30 de ̂ 8 millas de Anima-sola.—La torre so levanta 
. . » paralela y sobre el bordo O. del canal. Su entrada 

' s e l ial l i al E. N . E. de la torro. 
S. O. de ta Isla: se encuentra N . E . de Si-

bojanj y la entrada del amon al S. S. O. .' la 
' ( torre. 

( « . S. E . de la Isla: O. N . O. do Ticao: 
| O. S. O. de Dousol, y S. de P L I I U Macoto, La 

3 l torre se levanta en el punto mas conspiscuo do 
. J aqu | estro.no, O. S. O. del canal, y la entrada se 

| h il i al 8. de didi i p. .nti Macoto. 6 N . da U 
l, torre. 

Manila 27 de Abril de \ ( i6Z.—J. Luis de Baura. 
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I De orden del E x c m o . Sr . Gobernador Supe-
''or C i v i l se « u u n c i a a l p ü b l i c o , que los que por 
devoción deseen concurr i r á la p r ó x i m a rumeria 
pe A n t i p o l o , pueden verificarlo sin necesidad de 
í isaporte cuino en anos anteriores se ha v e r i 
leado. 

Manila 28 de A b r i l de 1863. = J . L v i s de Buurn. 
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CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 28 de Abril de 18ñ3 
. Según decreto del Exorno. Sr. Cipúan general, riia-
^"a ¿a del corriente, celebraiá «onsejo de guerra or-
"""•rio el primer Escuadrón de Lanceros do Fi'ifinas, 
P',rit vnr y fallar la caua» formada contra el sol lado 
Pedro Mariano, acitsadn del delito de segunda deserción 
J liurto de un carabao. El consejo será presidida y coas-
^luido con arreglo á ordenanza dándose por la plaza 
Jj1 órdenes necesarias al efecto. Lo que de órdea <ie 

• se hace s.ber en la general de este dia. para 
."ocimieoto del Ejército, y que los oficiales de ia guar-

"'«••ion, francos de servicio, concurran á dicho acto con 
*,rfglo k ordenanza.—el Corouel Gefa de E . M . «in-
^" 'O, Juan Burriel. 

' ' ' i su virtud ha dispuesto el Excmo. Sr. Gobernador 
'litar de la PUzs, que mañana á las siete y media de ella 

u insti tuya dicho consejo en el cuarto del Estahd«rte 
' espresa(|o Escuadrón, bajo | i presidencia de Co-
'""lante primer Otfe D . José Sierra, concurriendo de 

jjn un capitán de los Regimiento» núm. 1, 5, 9, 
' ''u» del 2. s Escuadrón, y como suplente otro del nú

mero 5. La misa del E-pirilu Santo se dirn media hora 
ames en la Capilla del Cuartel p>'r el Padre C..pellan del 
del acusado B^itlitityéntfoffej si necesario, fuere el del nú» 
mero l.-aeDe ór.len del tí. E .—El Coronel Sargento 
UMyor, Juan de Lava. 

Orden de la plaza del ¿8 ai 29 i/e .3lrií A laftfc 
(íiern» DK i*.A. — Itniifo é t l a l ' l n z i i — B S r . Coronel. Teniente 

Oorom), D. Manue! MOHCOSO, por atnsailo.-/•u. « San Cuhrit i .—El 

Goirianilante, D. Folis Maleo, 
1'AKA.OA.—Los Cuuipoa de Ift gfimrni'jion. Ko.ii./i«i, mnn. 5. f'tatla 

Ye Hntpii:il y l'iuuisiu^ra, BitaUon Expedicionario. FigiUmeia deeqthw 
pra. núiní». O / ú i i l n ' l e pidrulhi, BaUüon do Artillería. S é r g t n t o para 
el p'i.ito ¡le los ¿ t í t r m t » . segundo Escu idron. 

lie orden del K x c n v i . Sr. General, (Joliernadur militar de la misma.— 
El Corone! Sargento muyor, Jua» >t'. Lpr*, 

E l comisario Interventor de revistas y Cuarteles en esta 
Plaza. 
D.'bie.ido contratirse el arre'.'lamicnta, en el pueblo 

de Binonda, de una casa, que sirva de cuartel, por dos ó 
mas años, pWa L fuerza de Seguridad Pública, que existe 
en U capil.d, según lo dispucsio por el Excmo. Sr. Capitán 
general de. est-s I - Í - . S , se convoca por medio del pre
sente anuncio, a los Sres. propietarios de ñucas de aquella 
glasé, en el indicado pue| I >, las cuales pnAlaii servir 
para d acuartelnmicotti de la expresada fuerza, á fia de 
que el dia seis del próximo venidero mes dé Muyo, 
ú las doce de la miñana , presenten sus proposiciones 
en esta Comisaria de mi cargo, sita en la calle de 8ap 
Ju .n de Letran nínn. 15, las cusles serán tomadas en 
consideración, para proceder a la ostensión del contrato, 
previa la ¡iprob .cion del Sr. Sub-intsndentc militar de 
estas Islas, con tal que se hntfon nrregladas á las ins-
trucciones viucnics sobre esta .Lse do servicio. 

Maniii* '¿5 de A b r i l . de \tí6'3=José Carpizo* 2 

l O V l M I E ^ T O D E L P I I E U T O l)B M A N I L A 
DEI- ¿7 A L 28 DE A B R I L . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
Da Albiiy, bergantin-goloU núm. 21, Josc Francisco, 

en 5 dial <\a navegación, con 1750 picos de abacá: oon-
siíinado á los Sres, Ker y Compañía; su patrón Mau
ricio de los Reyes.- conduce una presa, con oti^io para 
el Sr. Gobernador Civil de esta Capital; y de pasaje
ros 9 chinos. 

De Taal, pontin núm. 183, Dnlorosa, en 2 dias de 
navegación, con 562 bultos do azúcar, 116 picos dn 
cebollas, 25 cerdo* y 850 madejas de algodón.- coo-
signado til arráez Dionisio de Castro. 

De id. , panco núm. 399, P a z , en 2 dias de na
vegación, con 5ó0 bultos de n z ú c r : consignado al ar
ráez Ju^iii Enciirnucion. 

De Bolinao en Zimbules, poutin núm. 3, Soledad, 
en 6 dias de navegación, con 13000 rajas de lefia y 
iValac'rW <toaíli'imgUeí"í£iÜ1uraíiiO " 

De Dael en Camarines Norte, bergantín-goleta nú 
mero 140, R'ifael, en 9 dias de navegación, con 818 
picos de ab •.-íi: consignado á O. Joaquín Elízalde; «u 
patrón D . José Arábico; y do pasajeros 3 chinos. — ... 

De Liyuinmanoc en Tayabis, goleta núm. 174 Sla. Ctt-
talina, en 3 dias de navegación, con l i o piezas'do 
iu .lave y narra; consignado k D . Ambrosio BiOlista; 
su nrruez Arcadio Juaneugco. 

De Taal, berganlin-goleta níxtn. 69, Pilar («) Paula, 
en "i dias de navegación, con 765 bul'os de azúcar 
r 54 cerdos: consignado al arráez Vicente L)glca. 

D « Pola en Mindoro, parao nú.n. 347, Artra. Sra de 
los Remedios, eu 6 dias do navegación, con 13,000 
atados de nigui: consignado á D . Caanto Torres, .su 
arráez Andrés Abelino. 

De Dagupan on Pangasinan, pontin núm. 237 Sa"* 
Pablo, eu 5 dias de navigacior, con 1166 pil<fcie«.dfj 
n á c a r , y 665 cavanes de arroz.- consignado al an-iet 
Félix de Castro, y de pasajeros tres chinos. 

Do C-igay^n, bergalin-goleta núm. 163, Solidad («J-j 
Conformidad, en 8 dias de navigacion, con 302 f,ir;!.-.s dg ' 
i h io de á 4 quintales, 60 id de id. de á 2 id. y 
de co e'-. ioiies: cousignudo á D . P«blo García; ta pa
trón Bernabé Aifoir 

De id. , id . id . núm. l o ' , Genoveva, en 7 días de 
navegación, CMi 400 bultos de t-tbaco; consignado á do1) 
Baíbino Mauriciii; su patrón Nicolás José. 

B ü a U E S S A L I D O S . 

Para Liverpool, fragata inglesa Jndiaman; su capTtan 
Mr . John J . Wcbo, con '25 individuos de tripulación; 
su cargamento efectos del pai.-,; y de pas jeios los de 
la misma nucioa M r . James MIISOÍI. Mr. llobert Jot-
lieringham, y Mr. Ge irgs Garelt director de maqui-
miria que fué del Arsenal de C»vhe. 

Para Aaiique, bergantin-goleta núm. 55, Casilda; eu 
arráez D . V i , torio Silva: conduce un preso, con oficio 
del Excmo. Sr. Capitán G*:aer.d do estas Islas, para 
el Alcalde mayor de aquella provincia; y de pasajeros 
3 chinos. 

Para Pangasinan, pontin núp). 240 A'írn. Sra. de 
Lotelo; su arráez Macario Cst ro . 

Para di., id. núm. 173, Sta. Ana (a) Redondeno; 
su «rnie/. Barnandino de Quintos. 

Pera Balayan en Balangas, goleta núm. 186 Sa l 
vación; su arráez Antonio Quizon. 

Para id. en id. , pontin núm. 163, Níro . Src. de ¡as 
Nieves; su arráez Antonio Alejandro. 

Para Masbale, id. núm. 6o, C'e/.»3Í¿n«; su arráez Mariano 
de la Rosa; y de pasajero un chino. 

Manila 28 de Abril de 1 8 6 3 . — ^ Í Í S Í Í » Pintada. 
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C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E M A N I L A 
Y CAVITE. 

El cnp¡tan cM Puerto de Aparri con fecha 14 del 
«etu*!, h « pnaado al Escmo. Sr. Commidante geoeral 
de Siurina <le este Apostadero el parte siguiente.-

Bxetno. S r . = Del reconociinieuto pnicticado hoy din 
de la fách » en el can i l de U barrí de ente rio, hn re-
gulUiio cjno dich<» canal se halla en l^ dirección Norte 
Sur y tiene de fondo catorce piés en plea mar y once 
y medio en b ja innr .=Lo que tengo el honor de par
ticipar á V . E. en cumplimiento á mi deber. 

T.o que tnskdo á V . S. para su publicidad en la 
Gaceta. 

Manila 27 de Abri l de \&63.=AffastíH Pintado. 3 

R M de b ¿ inda provincia de la Pampuig.., al concierto recononinieiito y .recepcion final de todas e'las.h..,.^ 
que al deelo ha de celebrarse y le j-erk adjudicado al 
que hiciere las propoáicioues mas f.vorabies á la Hacieud-

Manila 27 de Abñl de 1863.—Cora. ' 3 

S E C R E T A R I A DEL ( ÍDBIEKNO S U P E R I O R a V I l , 
OH I - L A < F I L I P I N A * . 

D. Tomás Fuentes, se servirá prcMMilarse en esta Se
cretaria de mi c.Htxo pur» un asunto que le coiicieriie. 

Manila 27 de Ál.til de iSG i . ^ J . Lvis de Maura. 'i 

Los chinos que á continuación se «spreron, em-
piilronatios en esta provincia, han pedido pasaportes 
para regresar á su país: lo que se anuncia al público 
en cnmpliiriiento dp| articulo 20 del bando de ''iO de 
Diciembre de 1849. 

Mar ina Chua-Chiongco. . . 7622 
Lini-Cliu«co 8916 
.Liiu-Tictik 19026 
Pe-Jecio 372"» 
Quieng-Choco 5t>i"i 
(Jhioi.-Cuco. . . 5 • • • Í9á27 
Lu-Quiecco 12034 
Vv-Chinoay 9183 
Ví-Sie.rco 13252 
Tu-Dieceo 7311 

Manila ^3 de Abril de l 8 6 3 . = - B a w í i . 0 

Gobierno Civil de la provincia de Manila. 
E n el Tribunal del pueblo de Mariquina se halla 

depositada una yegua que se ha encontrado aban 
donada en aquella jurisdicción 

L a persona que se creyese con derecho á dicho ani
mal se presentará á reclamarlo ante el gohernador-
i í e n IO los correspondientes documentos que justj i-
queo la propiedad. 

Manila 18 de Abril de 1 8 6 3 . - P . O.—.Snln: 8 

S É r R K T A H i A m L A R E A L A ( í l ) I L X ( ; i A 
DE FILIPINAS. 

Hallándose vxcnnte la plaza de iniérprele del Juz
gado ikf l^la^ Bienes, la Sala de Gobierno de esta Real 
•Audiencia ha resuelto en 23 del actual se publique por 
segunda vez iliclia vacante por tres dias consecutivos 
«n Ja Gaceta He esta Capital, para que los que i]tii.¡-
ran optar á elU presenten sus instancias H | Superior 
!rf4bu 'ial, por conducto de esta Secretaria, neociipaiiiAtdn 
los* documentos que acrediten sus mereciiuienii.s, en 
«WlÉrniiiio 15 dias, contados desde la áltiina publicación 
de este anuncio. 

Manila 27 de Abril de 1863.—-/?o<y«e Monrmj. 2 

| A D M I N f S T R A C I O N GENP.RAI . D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

El bergantín español Nuevo Lepanlo, saldrá para Hong-
Jiong el miércoles 29 del corriente, según aviso recibido 
de la Capitanía del puerto. 
- .Manila 26 de Abril de \~.Q'd = Hazañas. o 

Para el miércoles 29 del corriente, k las cinco de 
su tarde, pide visita de íattda | , i fragata española 
JLeonor con destino a Hong-Kong, según aviso reci
bido de la Capitanía del puerto. 

Manila 27 de Abril de 1863.—//««añas . o 

Para el sábado 2 del mes entrante sald'án la fra
gata española Margarita, p^ra Sh>nt:liae y el hergan-
tin español Paquita, p.ra Islas Molucas ron escala en 
Zaiaboanga, según avisos recibidos de la Capitanía del 
puerto. 

Manila 28 de Abril de ¡863.—-Hazaña*. 3 

ComaudaBcia general, del cuerpo de Carabineros 

Autorizada para ont ra t - r b t j i el tipo de ciento veinte 
pesos en progresión descendente, la constricción de una 
nueva pausa en reemplazo de la inútil nútn. 5 de la 
dotación del resg;iMrdo marítimo de la provincia de la 
Pampangi, se hace saber por medio de esto anuncio, 
para r ía los que quieran encargarse de su ejecacion com-
farezcan S las doce del dia 20 del mes próximo -veni
dero, en la oficina de la Coniandancia general ó en 

•4* «nlii l terna del segundo distrito bitas la frimera en la 
plaM de Uiuoudo y \a begunda cu el f ucbio de G i m - * 

C O R R E G I M I E N T O D E L A M. N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

En cumpUmiento de acuerdo del Excnio A» untamiento y 
en uso de la autorización concedida por el txemo. Sr. Go
bernad..r Superintendente de propios y arbitrios, se hace sjber 
al público que los pnecios de los nichos v sepulturas en el 
Cementerio general Dilao,seiá.i desde l . 0 de Ma o próximo 
venidera los siguientes: 
Por * I arrendamienio por tres años de un nicho para 

adultos S 20 00 
Por id. id. para párvulos, que se entiende son los me

nores de siete años 10 00 
Por eiiterramiemo ó sepultura en al suelo de un pár

vulo ó uu adulto 2*00 
l'or la adquisición de la propiedad de un nicho para 

adultos. "lOO-OO 
Por id. id 'para párvulos [aOOOO 
tes pobres de sol^ninidail se coiuimiaiMn enterrando 

gratis, pero deberá prssotitarse ai capellán del Ce-
menleno p ipeleu autorizada por el K- Cura de la 
panoquia á quo baya perienecido el finado, en que 
conste la , obreja 0 00 
i'av.i los d. inás casos en que la sepnliura ó enterramiento 

del>á hacerse, mediante pago de cualquiera de las cuotas que 
qa .Jan syfiala Us, 68 requisito indispensable presentar ]iv6via-
nk'nte al Padre capellán dnl Coiiienterio papeleta antoriasáa 
pot el Sr. Regidor laspocinr del Cementerio, cavas papele
tas continuarán espidiéndose en la mavordomía de propios 
Ueí Excmo. A', nntainiep'o. «" horas regulares de oficina, y 
en las demás del di". ül! 'a casa calle do Santo Tomás nú-

mtmgm 28 ¡W^í 1863.—P. D., F . de Castro. 

S E C R E T A R I A D E L EXGMO. A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L . C. DE MAÑILA. 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayun-
lamienlo, se saca á pública subasta para su re
mate en el mejor postor la obra de construcción 
de las casas de Hipa que necesita el Excmo. Ayun
tamiento en los barrios de la Concepción, Tutuban, 
Meisic y Büibil, con sujeccion en un todo al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. h!I 
acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la S;ila Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 29 del corriente á las úu-.z de su 
mañána. 

M . . . . : i ~ O / . , l „ /írt 4 S f i 9 i f , . , - . . / 

DIRECCIÓN DE OBRAS D E L EXCMO. A Y U N T A M I E N T O . — 
Pliego de condiciones facnltativns para la suOtista 
de la constrticcion de casas de ñipa en los sitios de 
la Concepción, Tutuban, Meisic, y Bi í ibi t . 

1. ' Se subasta la construcción de casas de ñipa 
en los sitios de la Concepción, Tutuban, Meisic y 
Hilibit, que se designarán por el ingeniero arqui
tecto del Excmo. Ayuntamiento. 

2.1 Cada casa lemlr'i las dimensiones de la que 
se lia construido como modelo en la calzada de 
Caloocan, sin mas diferencia que la de tener pié v 
medio menos de altura sobre el terreno y uno ó 
uno y medio pié también de menos la altura de 
la liabilacion. 

3.? Los cuatro harigues serán de ipil, yacal, mo-
lave ú otra madera de análogas condiciones de 
fuerza y duración; las ñipas estarán solapadas y 
lodo bien acabado con arreglo á la mencionada 
casa que ha de servir de modelo. 

4.71 Además de la casa se construirá un cerco 
de caña ú otro material análogo, para acotar el solar, 
de modo que cada casa esté separada por todos sus 
alrededores ocho varas de los demás . 

5.11 E l ingeniero arquitecto vigilará'la buena cons
trucción de las mencionadas casas, y en tal concepto, 
el contratista tendrá obligación de cumplimentar 
las disposiciones que á ello conciernen. 

6.1 Será obligación del contratista facilitar las 
cuerdas, piquetes etc. que sean necesarios y demás 
de dichas casas. 

7. !' E l ingeniero arquitecto podrá elegir un maes
tro de su confianza para reconocer los materiales y 
demás, por cuyo reconocimiento abonará el con
tratista cuatro reales por cada casa. 

8. ^ Las casas empezarán á levantarse á los cuatro 
dias de notificada la aprobación de la subasta; y á 
los veinticinco dias útiles, habrán de quedar termi
nadas diez al menos en cada uno de los sitios ó 
barrios designados. 

9. a E r t i p o de la subasta será la cantidad de 
cuarenta y cinco pesos por cada casa, en que se calcula 
su coste. 

10. Los pagos se harán, según reclamación del 
contratista, por el número de casas que tenga aca
badas; pero descontándole la cuarta parte de su im-

por el Ekcmo. Ayuntamiento é ingeniero a r q u i t e ^ 
en cuya acta, se h a r á constar haberlas construSl 
segun el modelo y este pliego de condiciones, ó es. 
presando si las hubiese, las modificacienes intro^ 
ducidas. E l contratista manifestará su confornii,ia(i 
en esta acta, y de no haliarse conforme, espondri 
las razones en que se funda.—Manila 27 de Marzo 
de 1863. — Pedro L ó p e z E s q u e r r a . - E s copia.—j^, 
nuet AJarsa.no. 

PUt'frn de condiciones para i i subasta de. la cons. 
truccioji de cusas de ñipa en los sitios de /q 
C'nicrpüion, Tutuban, Mt i s i c y B i i i L i l . 
1. » . L a espresada subasta «e celebrará anie^ 

Excmo. Ayuntamiento el dia que designen los anun. 
cios, y se adjudicará ai mpjor postor. 

2. ' El tipo para la subaála será en progresión 
descendente el marcado en la condición novena 
del pliego facultativo. 

3.1 E l número de casas que se traían de constrojj 
son por lo menos catorce en el barrio de la Con. 
cepcion, diez en el de Tutuban, doce en el 
Meisic y diez en el de Bilibit. 

4.1 Él rematante quedará obligado á construir 
a d e m á s , en los espresados barrios, el número dt 
casas que se necesiten ademas de las espresadaj 
por el mismo tipo en qne le sea adjudicado el m 
mate de estas, siempre que para ello reciba la c o i 
pétente orden del S r . Corregidor. 

'5.;| L a anleriop obligación del contratista, cadt 
cará al año del rejnate, de manera, que si no m 
cibiese en dicho espacio de tiempo órden de construj 
mas casas, no podrá ser obligado á ello. 

6.1 L a subasta se hará por pliegos cerrados, arre-I 
gláiiilose á las proposiciones que se insertarán á con
t inuación. 

7. ' Para ser admitido á licitación deberá acom
pañar se á la proposición, y por separado de ella, 
documento de depósito en el Banco Español Fili
pino de Isabel II de la canlidad de ciento tres 
pesos cincuenta cénl imos. 

8. a Según vayan recibiéndose los pliegos y cali-
ficánfiose la fianza de l i i i lación, el Presidente daii 
númei'O ordinal á las admisibles, haciendo rubricar 
el sobrescrito al interesado. 

9. i Una vez recibidos los pliegos, no podián re-
tirarse bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las 

\ •• — A*\ oerntinin 
10. E n la hora precisa que señale el pliego til 

condiciones, se dará principio á la apertura y es
crutinio de las propositiones, por el órden de so 
numeración, leyéndolas el Presidente en alta voz j 
tomando de cada una de ellas nota el actuario. 

11. Si hubiese tipo reservado, se publicará tam
bién acto continuo, y tanto en este caso, como en 
el de ser conocido dicho tipo, el remate se adju
dicará al mejor postor, haciendo en alta voz l> 
competente declaración el Presidente, á reserva sin 
embargo, de la aprobación de la autoridad encar
gada de la ejecución de los acuerdos de la Junla 
Directiva. 

12. Si rhsukasen empatadas (\8s ó mas propo
siciones, que sean las mas ventajosas, se abrirá li
citación verbal por un corto t é r m i n o que fijaríel 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose el remate al que mejore mas su propuesti 
En el caso fie no querer mejorar ninguno de 1̂  
que hicieron las proposiciones que resultaron iguale* 
se hará la adjudicación en favor de aquel, cuy» 
pliego, tenga el número ordinal menor. 

13. Finalizada la subasta, el Presidente exigid 
del rematante que endose en rl acto á favor del 
Excmo. Ayuntamiento, con la aplicación oportuna del 
documento de depósito para lici 'ar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se escriture el contrato ^ 
satisfacción de esta Excrna. Corporación. 

14. Los documentos da depósito serán devuelto5 
sin demora á los interesados. . 

15. E l contratista se afianzará á satisfacción 
Excmo. Ayuntamiento en la cantidad v. que asc¡enda 
el diez por ciento del importe en que se le 3"' 
judique esta contrata; y se admitirá como fianza, njc' 
tálico en depósito en la Tesorería general de "jj' 
cienda pública ó en el Banco Español Filipi"0 "e 
Isabel I I , ó fincas de mampostería, libres de touO 
gravamen, que se hallen en buen estado. , 

16. Los gastos que se originen en la subasta y ^ 
olarparaiento de escritura, serán de cuenta del i"eilia' 
(ante. 

MODELO. 
D . 'N. 'N. vecino de N . ofrece tomará su caí? 

la obra de construcción de casas de ñipa que11 
cesita el Excmo. Ayuntamiento porta cantidad de •• 
cada una, con sujeccion á los pliegos de condición 

porte, mediante certificación del ingeniero arquitecto, facultaras y administrativas, publicadas en el númer 
11. Cuando tenga construidas todas las que haya j de la Gacela oficial, y propone la fianza de. - • ' 

« ibastado, se le abonará lo que le falta por la cuarU Manila 27 de Marzo de 1863. -Manuel Mañano- ' 
parte cetenida on los pagos "anteriores, ¿medíante el Life cop'n.—Mamd Marzano, 
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Secretaría de la Junta Subalterna de Reales Almonedas 
DE LAS ISLAS VISAYAS. 

por docrdo de Excmo. ?r. Gobernador InlendonU» pe 
nial de la* e-pre-. d-is ÍSIHS, se a\Í9a al i úblico que 

" i d i i 116 Majo próximo,.! |a8 (loes de 10 mañana, 
S,^ la esrrpsada JuivU qu« so reunirá en los estrados 
j , |a caía Admini>tr.;CÍon de Qaciunda pfiblic'a de esla 
°r0Viii(ia, situada en l.i plaíuefa de Bino'ido, so sacará 
v gud.TgU la coi.li a l i de cond ici inn'-s de licoie^ dosde 
ij5 idir-InUtracioneí coloctoris 4 toiias las esoendedoras 
je jai espre.-ad .s Isl s con sujeccion al plier-o de <on-
¿kiov.ci que se inserta á eOnlinaacion. Los que gu-tea 
pesiar este servicio presentaráa sus proposieioees en 
L,gos cprr.'dos esoritKfl ea papel del sello 3.°, mareAti-
J05e |á cantidad en ietia y ea giiarisnio sin cuyos re-
0i¡i ¡tos no serán admisibles. 

Maní'-» 1° do Abril de 1863.—Frenewb nogenl. 

fliego de condiciones que forma esln Admmislrácion; de 
acuerdo con su Intervención, pora eonlraltir las con-
ttuccionrs de licores desde tus Admhiislmrinnex cn/rc-
luras á todas las etpeudcdoras de eslas Islas l ¡sayas. 

1.» Kl coolralista quedará obligado, siempre que «sí 
tonveng;! á la Hacienda, ú coniiu ir de^le lu (Colección 
¿e Capi/. ó desde cualquiera olio pu to ó puntos á que 
JÍ crea couvenienie trasladar la colección ó establecer 
luevas colei ciom s ó coi.trnUa do suinioislio de vino y to
jos los licores que necesiten para gu.surtdo, l is Ai lmi-
liilracioi es de Anlique, lloilo, Isla de Negros, Cebú, 

b l e , S mar, Misamis y S rígaó siempre que á esta pro-
\ c \ i 6" llevase el estanco. 

I'ara el efecto, el contratista se obligará á terer 
ireparados buques y ponerlos en dispasii io 1 de recibir 
{.Niimei.to á Irs veinte y cuatro hor s después de ped dos. 

| f 3.' fe rá también obligación del contratista surtir 
de-de l'apiz los lie ales de Carifara, Ormoc y Maasin en 
leite, Diima¿uete, en lata de Ne.ros y Culasi, en An-
tiqiie, el de Barili y B bol, en Cebú y el de Bomblon, 

I n Capii y cualqi.iera otro que ge crea conveniente surtir 
(Me la colección ó colecciones que hay y en adeiante 
|rueda l i ber. 

4.1 Las conducciones ne verificarán en los términos 
[ligoienles. Las Administracioiies de lloilo, Cebú, Leite, 
S*mar, Isla de Nebros y los fielatos de Bniiol y llom-
HOM en todos ios mwtt que se comeplúe iieces<rio, 
puesto que la 1 avegacion y los foiideadcros lo permi
ten asi; Anlique se proveerá en lo» meses de Enera á 
Omeros dias de Mayo, y Misamis en lo» meses de.Fe-
•irero á Setiembre. 

6.1» Los tielutos se i in provistos en las lifMlentes épo-
t«. dr igara cuando se provea U Administración ile Leite, 
Ormoc y Maisin del mi.-ino distrito, en los meses de 
Wiemb e L A l i r i l , embos iiiclu-ives: Cnlisi en Antique 
«indo se provea su Adminislracion, puesto (|un se b illa 
'l|iaso, y Dumaiiiete desde Abril á Setiemlire, ambos 
«eluslves, asi como el fielato de Bariii. Debiendo sur
tirse los dem 'S que se eslimen en las monzoi es á prn-
piidas que se fijaiáü con arreglo á lo que mpegan los 
«ipilanea de puerto en las provincias donde log hubiese, 
í por los llamados á bacer sus veceg. 
« 0.» Los fielólos de Ormoc y Maasin en la costa ac-
fkiental de Üeite, iiu -dc i y aun deben surtirse en tina 
ni-ma espedicion; Uuma^neie en Isla de Negros, por su 
pporlíincia, debe provee se con u,ia espedicion sin mas 
•li'stino que á diebo p-irtilo, en euyo «aso, y por circuns-
l«iicias especides de localid-ui, se haila el iiiievo fielicto 

B r i i i en la parle do la Isla de Cebú, p ira lo cua!, 
y juesto que ios consumos son muy limiladns, el ron-
•f'lista deberá teiur un boque pequeño que, \.o pa>e de 
tilo m i l gantas. Con ese buque, en caso ucees rio, podrá 
Wrlirse, 8' conviniere á al uno de los fielatos de Culasi, 

.íiirili, Cirigar.i y ei de Rcunblou. 
7.i Siempre qiif el coiilral^Ja golicitií rioticiiis de las 

ftniesas y á qué punto liay nvcegid. d de verilicñrlas, IHS 
•ÍBíinigtraciones colecior s deberán daiselas maixáaciose 

salidas v cuantos antecedentes le sean neresarlós eo 
f' particular, asi coma les harán saber si se creuo co
cciones en algunas provincias ó se cs'.ablecen coe.lratng 
^ ' l suministro de vino y c»híRo pu. da atender a f .ch-
^flfi el cum liinirnto de su co; trata. 

8 u Se vigilaiá por 1 g .Idm.glrauones colector.is eons-
'•'itemer.to para que el recibo y entrega de los licores 

toiilratista se verifiquen á su entera satisfacción, aten-
••'Sndo iumedint.imente á la menor queja que en el par-
"cular produzca y procediendo segua convenga. 
. !í-1 El contratista se obligará á entregar los licores en 

respectivas dependencias á donde los conduzca con 
^misnu claridad y fortalez» que los reciba, ácuyo efecto 

'a entregará un areómetro, por I cual recibirá el ear-
^meuto, y el que lacrado y selbido presentará ni Ad 
'""islrador ó fiel á quien baya de entretiaiio para que 

10' *e verifique la graduación del vino. 
No se hará responsible al contralhl 1 de las mer-

, en el cargamento que no excedan del i p § ; pero 
j "í* lag que pa^pn de ente tipo Ug pagará al hacérsele 
c* ''luidacion de los fletes á precio de estanco, si bien 

»la 

"peí n al flete de las gantag que s^tisfagi. 
Los arráeces ó eoeargiulo* de los cargament-s 

cores podrán cuando les parezca hacer se proceda 
confrontación de lag balsas de medición de entrega 

iigr60-^0 ^ c"os) 'a cua' 80 verific8'"á á sn enlera sa-
ni./j010" spgiin se tiei.e prevenido á las diferciítes da-
" ^ n c U a de Vise y as. 
íej • rt'spo"sable el contratista de la baja degrado 
^Ho"10 <í'ie C0,u',izca' Y so'0 Re'e P8"'"* por estecon-

cuarto de gr.do, y si excediere, se le podrá exi-Hr 
*uli vuelva por su cuenta y riesgo el vino que re-

coa mayor baja de grado: pero en caso que la 

Administración ó fielato se enenentren sin las existencias 
necesarias y se viesen 011 el caso de tener que recibir 
el vino, fallo de grado, ge. le bajará el mrdi i flet > si llega 
á medio grado l i falta y el flete por entero del Vino 
que resolte, llegar á un erado de menos fortaleza que 
lo recibió. ?í p sa de u i graden le derramará con las 
form liiliides de cokiuin: re y lo s lisiará el contratista 
á prcCtB de •glauco. 

18; erá 1 11..I Rente responsable el contratista de cual-
qii 'er: f 1 t» ó averd que sufra el cargamento, tanto en 
un maifraíii.i C M O eo cim quiera otra desgracia, ámenos 
que uo- l"pe :d:e do d la mano del hombre el evitarla, 
deba ser, á juicio de la Jui t» lacultaliva de la Arm da, 
de cuent » dé la >• ta el queliianto que resnlie; en cuyo 
ea-o, o ten rá derecho al percibo de los Retes de los 
licorea perdidos co J arregla al arl 737 del código de 
Coiuerc o. 

i4 Los cargos de carga y descirga del Almacén 
ó Alin«ceiics de IOB licores, serán de cuenta del con-
tiiitista. 

15. Bit U carga ro invertirá el contratista tntb di s 
que los gigDÍelites; cuando reciba un CHÍ ^amento de sejg 
á ocho mil ya t s los d í a s de oebo á doce mil , tres di s 
de dee á diez \ seis r.ni, cuatro di:», y asi propoicio-
nalmeule M el car -me to fue-e mayor. 

46. Doble ; úmero d - di s se concel-'n al eontra-
lisU para la faena de de-cnga, siempie q'ie en él uno 
y idro caso el tiempo no se o ini|)idicra. 

17. te conceden al contr t^ta solunenie treinta y 
seis horas h bi'es, después de cerr-da su caiga para 
ponerse á la vela, y si pasado este término el buqiio 
permaneciege en puerto sin una causa iustiücíd 1, «bo-
nira los perjuicios que á la Renta se le infieran por 
su moros iUd. 

18. El contratista deberá presei tar periiífeaclóa dadi 
por autoridad competenie, á Lita de capita 1 de puerto, 
del buen est do d i bui|ue que ha de conducir el 
c rgamento que haya de enlreíársele, y de hallarse pro-
visto del armarneuio y pertrechos necesarios para su 
seguridad. 

19. Los buques en su navegsnon no deberán de
tenerse en ningún punto, sino ea los de su destino, á 
no ser en casos imprecindibles que justifioaiá el con-
tratista com letenlement"; pues de lo contrario, será reg-
ponsable de los perjuiiios que se irroguen á la Renta, 
pudiendo las Administraciores colectoras si lubiesen ne
cesidad de surtir d o s ó n n s dependencias con un mi-ino 
cargamenlo, como son ?:amar y Leite, Cebú y Bohol, 
lloilo, Negros y Bomblon, ú olio según espresi la con
dición tí.4, lo que el c msralista .-e Obligará á verificar. 

20. El precio que se MIHÍIÉ para los fletes, deberá 
ser en cantidad descendei te, el de cuarenta y tres céu-
timos finr cada veinte gañías que se conduzcan, en va-
sijei'ia de madera. 

21. M contratista se le satisfará el importe de. ¡og 
fletes por la Tesorería general, por la Administr. cion 
de Capiz y per los demás respectivas >egun mejor 
la convenga, IUCÍO que hubie-e acreditado la devo'urion 
de la vasijeria arm da y sin quebranto del Almacén 
de do; de la hubiese recibido. 

22. El rontralista deberá afianzarse para responder al 
eomplioileñlflí y su compro nito en la cantidad de cuatro 
mil pesos 1 resni tá dore e.-U fianza en el acto del remale 
y á salKlapi ii n de la I tende cía «eneral de estas Islas. 

23 L i vasijeria la recibirá á su entera salisf iccion, de 
los Almaee es ó taller del contratista de (vasijeria, ) 
en gu deféCtn, deja Reit , previa la ó¡ den correspondiente 
del Administr.-.dnr do-, de esté establecido el taller 

M . .^-i en el termi o lijado de la condición 2.a, el 
cr.tialista no prese da-c el buque que so le pida. Id 
Admiiii.-ti.ifi ' 'n coutrataiá anlc el Subdelegado de Ha
cienda del u slrilo y su loteiveolor, las c.oiidiucjDi.cs (¡m1 
sean neci-surias con algún part cular, en cuvo cas • será 
de cnei t« del 1.° el exceso de lo» fletes coiitratados, asi 
como los périaicios que por cualquier con'jej)to puedan 
causársele á la Renta. 

25, Será obli.¿ci(in did eo t r . i i i>t i retornar armada 
\ i va-i jci i i e i la fo¡mi inifícaifa en la condición 21 . 

20. Se ob'ig.rá al coutratisla á céndincír l« v si-
jeria M CI I d'-de el punto donde oslé e--l blei-iii<» el 
l Mor ó l ileies de h n\'.*m* k ludís I s \d . inistrnciones 
CotadoMs p>ira e nlus r ei vino que haya de eiÜtidfl-
cirse 1 I g cii'codedor g y fielatos ilesi^nados, poilicndo 
lambicn la líenla embarcar en los buques conduclores 
de vino í'r.a ido hagan viaji -s con oarfanieoto o 1 «11 
re reso, efectos timbr, dos, v isijfri 1 varia para su compon 
»icio 1 mi te i i I p^ra es'as, presos, siempre que no ex
cedan de dos, y carabineros bast í cinco, sin que por ello 
exija i^tribiiclon algúiia el 1 o .trati.-t 1 y d«;,do á Ida.per-
SOIIÍH nada mas que el piso leña y a í n a . 

27. Hsin ron r , l a repiiá por i ' l téruiii o <Ie tres años 
k contar desde el di t qde I f tp rqébé la Snperii rid d, 
debiendo sacarse á nueva subasta co:; cst.ig ú olías con
diciones m "ño i-.ntes d(> leiminarsP, 

28. I'ara ser ¡idmitido como postor en el acto del 
remale, di b ' ráu acreditar. 1 s que >.> i re-enten en e«U 
capital, hab-'r deposit. <Ío l i cantid d de doscientos ( in-
cuenta peso» en la Tesnre. i,i de Real Ilacie. da de estas 
islas, y en Minila y Capiz por igual cantidad cu ia Adim-
nktrácibñ de Baciendá pública. ' 

29. La subasta deber 1 verificarse simultáneamente 
en esta capital, en Manila j la cabecera del distrito de 
Capiz. ' 

30. Si el rematatite tío cumpliese con las condiciones es
tipuladas ó dejan de llenar Ins reriuisitos indispensables 
para r l otorgamiooto de la es ritura, impidiendo tenga 
e«la iiigar antes de los ocho dias después de 8ce|.t .da la 
lianza, se tendrá por refeindido el contrato •.ac uidose de 

J r.uevo i . pública ücilacion eo perjuicio del primer re 

matante por la diferencia que ante el l . " y 2." remat'? 
resultase en contra de la Hacienda, coa mas los gastos 
y costas del espediente. No preseatindose proposición 
admisible schar 1 el servicio por AdministraciOif a perjuicio 
siempre del primer lematante. 

3 1 . Para hacer electiva la regpongabilidad del rema-
tinte, quedar .n de hechos alesto á la Hacienda sus bie
nes, si la garantí 1 que hubiese presentado no fuese su
ficiente para lodos los perjuicios que se le sigan .1 la 
misma. 

32. Lag multas y demás indcmniracioiies ü que diere 
lugar el conlratista. se Darán electiva- gubernativamenlo 
por ia Administración peneral snbre l ta sum.'S cu me-
t .lico que estuvieren coi s añadas eu giratftla de sus oh i -
gaciones y sabré los demia bienes que i él y á sus lia-
dores pertenecieren. 

33. l.os gastos del rerm.te, escrilnra y demás que de-
venene este espediente, ser.m de cuenta del rematante, 

34. No se admilirm prnposicionwi que aUéroneu inda 
las condii;ionesuiileriores,ecepli> lo 20 eu dOcensu que es 
el objeto d ' hcitacidn. 

85. Los liciladores quecoHcnr ia i i ii tomar p irle en eg'e 
servicio, deberán presentar las respectivas proi osicioneg i.l 
üt\ l'residenle de la Junta de Almonedas en el MU) da 
deciohirse abierta la subasta en los tennineg consignado» 
en el modelo copiado á conlinu K ion, ungiendo admisibles 
las que carezcan de las circunstancias aprobadasen aquel. 

36. A dicho pliego cerrado se e.compañará el dock-
me lo que juslifi-iue haber introducido á depósito e i la 
Te-orería de Real Hacienda ó en las Administrai iones 
de Hacienda publica ciládai la Santidad de dogoieutos 
cincuenta pesos. 

37. Una vez presenlidog ios pliegos de proposicio-
ne.i. no podrán retirarse bajo protesto alguno quedau«u 
sujetos >i las coiisecuencias del esorulinio. 

38. A la hora precisa que se, señale se, d irá principio 
á l i apertura y escrutinio de las proposiciones por el 
Orden cu que fueron presentadas, leyéndolas en alta voz 
y tomai.do del cada un í .de ellas nota el actuario. Ki 
remate se adjudicará en el mejor postor luciendo el Pre
sidente también en alta voz l i competente declaración. 

39. Si resultasen empatadas dos e mas proposiciones 
que sein las ma» venlajosas, se abrirá liciticion verbal 
por un corto término que se fijará por el Sr. Presidenle 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el remato al 
que m jore mas su propuesta. En el cago de 110 querer me
jorar mas ninguno de los que hicieron las proijosinoneg 
mas ventajosas que resultaron iguales, se, hará la adju
dicación en favor de aquel de e los cuyo pliego lenca 
el número ordinal menor. 

W. No se admi irá reclamicion de ningún género 
relativa al todo ó parle alguna en el acto de 11 su
basta sino para ante la autoridal Superior de Hacienda, 
después de celebrado el remate, salvo empero la vía con-
lenciosa aamihistrátiva establecida por el orlícnlo cientp 
veintiuno de la llea Cédala de 30 de Enero de 1855. 

41. Finaliz d i la subasta, el rema ante endosará e« 
el acto á favor de la Hacienda, y con l i esplicacion 
oportuna, el documento del -epogiio para licitar, el búal 
no se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta 
y en su virtud se escritura el contrato á satigfaccioa 
de la i..tendencia general, cuando aquella lo dctenuingl 
puesto que en el otro caso se tendrá por rescindldo/a 
perjuicio del remitente, el cual afecliiá al dcpó.-ilo y 
sn?. bienes habidos y por haber á las diferencias del 
nuevo remate y al gravémen que sufriere la Renta. 

42. E-te contrato, celebrado que sea, no podrá go-
meteree á juijeio arbitral. Las cuestiones que se promnej'ftr 
sobre su 1 um, limieolo, inteligencia rescisioa y efectov 
se lesoiveráu por la respectiva aul^iid I administralivi;; 
si son casos provistos en las cóndi lo es, pues uo est itf-* 
dolo corresponde á la juri-diccion contenciosa í daiinutraliva. 

4."C Quedan advertidos los licitadoirs y en sn caso 
el contratista de que si el bien del gorvicio exigiere tu 
rescisión de la contrata, esta se acordará con las iodem-
nizñciones que marcín las leyes conforme establece la Real 
órden de 18 de Octubre de 18:")8.i=Cebú I I de Febrero 
de 863 — LI Administr.-.dor, Cleiiimle de Santiago. -
El Interventor, Hipólito Fernandez. 

•» 

MODELO DE PROPOSlClOJí. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Á¡monedas. 

D habiendo hacho el depósilo de . . . . en 
la Tesoreiia de Heal Hacienda ó en la Administracioa 
de Hacienda pública de . . . según se acredita por 
r l adjunto documento, y enterado de los anuncios .pu
blicados y de las condiciones que se exijen para la 
conducción de licores desde las Administraciones colec
toras de Visayas á las espendedoras, se presenta "ofre
ciendo satisfacer este servicio al precio de. . . y con 
sujeccion á las condiciones indicadas. — Es copia,—Fer-
nnndex. — E» copia, Francisco Jiogrnl. 0 

RCHI Sociedad Eeouómica de Amigo» del País. 

Dehicndi» leiicr lujar el iniércole» '29 del corriente 
la Junta ordinaria que preacriben los estatutos H las 
ocho en punto de la noche en el Sulon del Real Tribu
nal de Comercio, pura tratar de asunto* de inti-ré^, no 
invita á los señores socios se sirvan concurrir á dicho 
acto. 

Maniia 25 de Abril de 1863 E l Secretario, Carhs 
y avía. O 



SECRETAaiA D E L A J l ' S T.v R E A L i ^ i A L M O N E D A S 
LlH M / . M L A . 

Por deueto del Sr. Intendente general, avisa 
al público que el dia crace de Mayo próximo á las 
docfr de su mañana, ante-, la es¡)resada Junta que 
s« reunirá en los estrados de ia Intendencia ge
neral, se áacnrá h subasta la venta de la ca>a nelato 
del pueblo de S. Pablo de la provincia de Batangas, 
y reparación d<il almacén de licores del mismo, bajo 
el tipo en progresión descendente de trescientos cin
cuenta peses, y con sujeccion al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación. Los que 
gusten prestar este servicio, presentarán sus propo
siciones en pliegos cerrados en papel de! sello ter
cero, marcándose la cantidad en letra y en guarismo, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 16 de Abril de 1863. —Fr ncisco Rogeni. 
Pliego de cojidicionex que esta Administi acion ge

neral, de acuerdo con sn Infervencioiiy forma para 
sac i r á pública ¿ubasfa, ante la Junta, de Ileales 
Almonedas de esta capital y Subalterna de la 
provincia de B" fangos, la venta de la casa f e-
lato de S. Fahlo de dicha provincia, en virtud de 
tas prerriprione* marcada* en la instraccion vi-
fteUte de xeriHcws púhlicosy aprobada por Real 
órdtfn de 2 o de Agosto de 1858. 

Obligaciones de la Hacienda. 

í." L a Haciendo enagena en el estado- en que 
hoy se encuentra ia casa lielato de S. Pablo en 
la provincia de Batangas. 

2. * E l tipo para abrir postura en orden ascen-
(tente,. será el de trescientos cincuenJi pesos, can
tidad fijada en tasación, y aprobada por la inten
dencia general en 23 de Setiembre. 

3. » Tan luego justifique el rematante haber in
troducido en la Tesorería general de estas islas el 
importe en que se le adjudique la finca, y esten
dida la correspondiente escritura de propiepad, la 
Administración general, previa autorización Superior, 
dará órdenes oportunas para la entrega y posesión en 
debida forma de aquella, al nuevo propietario. 

4. a L a subasta para la venta del enunciado edi
ficio, se verificará simultáneamente ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta capital y la Subal
terna de la espresada provincia, en el dia y hora que 

.̂rfenga á bien designar la Intendencia general de Ejér
cito y Hacienda. 

' ' ' Obligaciones del reuia/nn/e. 
Si" E l rematante se obligará A introducir en la 

ÍTerórena general de Hacienda pública (si su pro-
líro^osion se hiciese en esta capital, ó en la de-
positaria de Batangas si allí la efectuase) la can
tidad en que se ha adjudicado dicha finca, tan luego 
se le comunique por esta general la aprobación del 
remate á su favor. 

C.1* E l ingreso de la suma indicada,, deberá tener 
efecto en moneda corriente. 

' •' Si por incumplimiento de lo pactado se de-
' párase rescindida esta contrata y se sacase á nueva 

licitación con perjuicio de ta Hacienda, será respon-
• sable de este, aquel á cuyo favor se hubiese ad
judicado, que responderá asimismo de la diferencia 

it.que resulte entre el primero y segundo remate con 
¿ todos los demás gastos que se originen. 

8. ' Será obligación del rematante componer de 
su cuenta el almacén á depósito de vino que existe 
contiguo á dicha casa, verificando en él las obras 
oue espresa el presupuesto que obra al ib io 21 de 
este espedicnle, ascendente á la suma de trescientos 
cinco pesos y cincuenta céntimos. 

9. ' E l remalante para responder al cumplimiento 
de sus compromisos, presentará como garantía la 
lianza del diea por ciento del tipo srítalado para la 
venta, mas el de trescientos cinco pesos y cincuenta 
céntimos fijados para la composición del almacén 
de que trata la condición interior. 

•10. Los gastos» de remate, escritura y demás que 
devengue el espediente, serán de cuenta del rematante. 

Preven c iones gWW era les. 
11. Para ser admitido en licitación se requiere 

como circunstancia- de rigor haber constituido en 
depósito en la Tesorería general de Hacienda pú
blica ó en el Banco Español Filipino de Isabel I I , 
el cinco por ciento de la cantidad del tipo mar
cado para la venta. E n la provincia de Batangas, 

• el depósito tendrá lugar en la Administración de
positaría de la misma. 

12. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones, estendidas 
en papel del sello tercero y firmadas en pliegos cer
rados bajo la fórmula precisa que se designa en el 
modelo consignado en este pliego,.indicándoíe además 
en el sobre la correspondiente asignación personal, 
teniendo muy' presente que sus efectos deberán es-
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presarse tanto en letra como en guarismo, daros é 
inteligibles. 

13. Al pliego cerrado, deberá acompañarse el 
documento que acredite el depósito de que habla 
la condición 11. 

14. L a calidad de chino, mestizo ó estranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar. 

15. No se admitir i postura que altere ó modi
fique el presente pliego, á no ser en el del tipo 
que podrá tener efecto en los términos indicados 
en la condición 2.a del mismo. - Manila 11» de Oc
tubre de 1 8 6 2 . - E l Administrador genera1. - TVo-
d ro Roca. — E l interventor general. — José Co-
devilla.—Es copia, Roijunl. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D habiendo hecho en la Tesorería general, 
en el Banco Español Filipino ó en la depositaría 
de la provincia de Batangas el depósito que marca 
el arl . 11, según se acredita por el adjunto docu
mento, y enterado del anuncio publicado en la Gaceta 
oficial de esta caoítal n ú m . . . . y de las condiciones 
que se exigen, se obliga á comprar la casa fielato de 
S Pablo, en la provincia ya dicha de Batangas, y ofrece 
por ella la cantidad de . . . . pesos en moneda corriente 
que satisfará en los términos indicados en el pliego 
de condiciones. 

Fecha y firma del interesado. — E s copia, Rogent. O 

?i< < r« t í i i a de lu • fat i ta di* . I J i n ó n e d a s 
U E L A A D M I N I S T R A G I O K L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta, para su 
remate en el mejor postor, la venta de reses de la 
Isla de Cabra, comprensión de Luban de la pro
vincia de Mindoro, bajo el tipo en progresión as
cendente, de tres pesos cincuenta céntimos por cada 
una de dichas reses que espresa la advertencia puesta 
al final del pliego de condiciones y con sujeccion al 
mismo que se inserta á conlinuacion. E l acto del 
remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Administración en la casa que ocupa, 
calle de Audiencia núm. 3, á las diez de la ma
ñana del dia 18 de Mayo próximo venidero. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito 
en la forma acostumbrada con la garantía correspon
diente, estendídas en papel de sello tercero, m el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 
Manila 18 de Abril 1863.—/ÍÍ/WÍÍ Ptijades. 

Pliego de condicienes para la subasta pública de 
l'is reses racimas que existen en la isla de 
Cabra, comprensión de la de Luban, pertenecienü' 
á esta provincia. 
i.8 Se subasta ante la Junta de Reales Almo

nedas de esta Capital y la subalterna de la pro
vincia, el número de reses vacunas que existen en 
dicha Isla de Cabra, y cuyo número es el de quinien
tas para arriba. 

2.a Las personas que deseen interesarse en eete 
remate se presentarán por escrito en la forma acos
tumbrada, suscribiendo el fiador en el recurso y acre
ditando haber introducido en Tesorería, ó en el 
Banco, la cantidad de quinientos pesos. 

3.1 E l tipo en progresión ascendente, será e! de 
cinco pesos por cabeza grande y pequeña. 

k.1 E l rematador satisfará el importe de dicho 
ganado, conforme este sé le vaya entregando, para 
lo cual la justicia territorial le facilitará todos los 
auxilios que necesite, pagándolos á precio del arancel. 

5. a Después de efectuado el remate, se afianzará 
el rematador en la cantidad de seis cientos pesos. 

6. * Si el rematador se negase á otorgar la escri
tura de fianza y á hacerse cargo de) remate, sufrirá 
la mulla de cien pesos y se procederá á nueva su
basta. 

7. J No tendrá efecto la contrata, ínterin no se 
apruebe por la autoridad superior. -Calapan 3 de 
Setiembre de 4861. —'Fmnnüco Iriarte. 

E n vista de lo acordado en este espediente por 
la Junta Directiva de la Administración Local en 
sesión de 16 de Diciembre del año anterior y decreto 
de cúmnlase de 28 de Enero siguiente, se adiciona á 
este pliego lo siguiente: 

E l pago del importe se verificará en esta Capital ó 
en la provincia, respectivamerte, según donde se ha
gan mejores proposiciones en plata ú oro menudo, 
tan luego como quede adjudicado y aprobado el 
remate al mejor postor, haciéndose la entrega del 
ganado en virtud de Órden del Gefe de la pro
vincia. 

Que si la fianza que prestase el contralista 
tuese personal, se le devolverá después de otor
gada esta, la cantidad que hubiese depositado en 
virtud del artículo segundo del pliego, siendo de 
cuenta del contratista íos gastos de la subasta hasta 
l a aprobación del remate y otorgamiento' de la escri-

tuna inclusive.—Manila 1.° de Febrero de 1862. 
Vtcehie Boltri 

Los gastos que se originen en el otorgamient, 
de la escritura, y las sacas y testimonios que 
necesario sacar, serán de cuanta del rematante. 

A D V E R T E N C I A . 
Por Superior Decreto de 26 de Enero úliif^ 

queda reducido el tipo fijado para cada res á t J 
pesos cincuenta céntimos en vez de cinco pesos qUf 
marca la condición tercera de este pligo—Manii, 
3 de Febrero de 1 8 6 3 — Ü / - % o j / i ? ^ / . - E s copî  
Jaime Ptij'ides. 

Por providencia del Juzgado 2.° de esta fechu, recai.], 
en la causa nú n. 1759, contra Eligió OLcs y eonsorij 
por herídH», cita y emplaza H ! ofendido Ronitn As^ 
del pueblo de San Francisco de Mulabon, de ]i ^ 
vineia de Carito, para que por el término de seis di,| 
se presente en este Juzgado á fi'» de dedirar en diÍ| 
causn, con apercibimiento de lo que h^ya lugar. 

Binondo 25 de Abril iSQI. — Pedro M . Consunfi, 

Se anuncia que por auto de esta fecha del Sel 
Alcalde mayor de esta provi»?¡a, dictado en autos ejej 
tivos, que signe el represenítmte da los fmdos de CHJ 
de Coinunidud, contra D . Andrés Javier, vecino del p 
blo de Balnyan, sobre cantidad de pesos, en vista 
no h.jber surtido efdcto ¡os anuncios y pregones díid« 
para la primera subasta, se celebrará la segunda | | 
el objeto de vender en pública almoneda en este Jut 
gado, el día sábado diez y seis de Mayo entrante, 
bienes que á continuación se espresan, rematándose 
el mejor postor 6 poslores á las doce del dia en punto, 

Dichos bienes son: 
1 . ° Treinta y cinco quiñones, tres b-ditas, cinci 

loanes y media br-iza realenga de tierras labrantias, 
sitas en los puntos denominados Guinhaua, Muntinn 
tubig y Mügiibi de la comprensión del pueblo de Bi-
layan de esta provincia, cuyus linderos son: de los de Mi-
gabi por Este otras tierras del mismo D. Andrés J(. 
vier, por Oeste tierras de D. Lorenzo C istiilo y Ptdn 
Bautista, por Norte tierras de D. Santiago de la Cruz,di 
Estanislao Maratiigan y Leun López, y por Sur tierri 
de D. José Crisóstomo y Bernardo de la Cruz.=l 
tierras de Muntingtabig tienen por linderos por Este 
terreno* de doña Dorotea Capili y D. Hilario Diaz; p: 
Oeste el rie Malibo, y por Norte los terrenos de iw 
Baldomero VHldés.=Y lia de Guinhaua, tienen poi 
linderos, por E ^ e , Oeste y Sur, terrenos del misiw 
D. Andrés Javier, y por Norte los de su hermano dui 
Domingo Javier. 

2.0 Una presa de mamposteria. 
3. ° ünn niaquiha de madera de dos molinos, pan 

beneficio de caña-dulce, movida por agua. 
4. 0 Un Camarín de caña y paja. 
5. 3 0 ¡ ho Calderas 6 cauas. 
6. * Dos fogones ecunómicos para la fabricación 

azúcar. 
Y 7.° Una máquina hidráulica de fierro, de tiet 

volii-, oou su» caldsras y enseres correspondientes. 
Todos estos bienes están av..lu idos en diez mil peso! 

cantidad que servirá de tipo para abrir postura eu p'1 
gresion asceudeiite. 

Por tanto los qne deseen aüquliirloa, acudirán i « ' 
Juzgado en \\ fecha citad», y se les admitirán las p-
turas que hicieren, rematándose en el mijor postor 
dar la hora de las doce del dia en punto. 

Batangas I I de Abril de 1863.— Ciríaco Lopcx \ 
A abales. 3 
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Pruviueía de- KautbiUes. 

Novedades ocurridas desde el dia 11 del actual al d*'1 
fecha. 

Salud / Í-..- - S i l . H a r e d n d . 
Obrut ¡ lúl i l ieas—Cuitüuina ocui i ímdoie en los t rubja j píiblici» 

Precios carrientts. 
Arroz di; iba, 2 p j ; c ivan; pi lay de i d . , 62 i\ñ c é n t . id-;1'' 

ro í de S . rídrc4lo, 1 peto 1̂ 7 4(8 e é n t . i d . ; Id . de Sar«pi«P> 0 
ritso 5i) c é n t . i d . ; ra) n ile i d . , ¡>0 c é n t . millar; sibucao d« "j 
7.i c é n t . pirn; arro» do Banl , i peso 25 c é u t . Cavan; ruja» de 
f)0 cén t . mil lar. 

Iba 18 lie Abril de It*33.—ÍUÍS C o r í e y . 

la cosed" 

Provincia de Pan^asinan. 

Novedades desde el dia 15 al de la fecha. 
Fal l id y úh lie a.—f^in novedad. 
Op'.Tationet agruelas.—Coutinuiin los habitant 

u f i e u y en la í iembra ile c»H4-diilce. 
Ohrat pihliems—Cuniinuau los poiiau* en los trabajo» de las c»!1 

puentes é imborollrs. 

Precios corrientes en D/iyupan y GalasiaO 
árr* l , 1 peso 46 ?l9 c é n t . cavan; nrúcar, U3 6,8 c é n t . pilón; «''"" 

9:1 6)8 c é " t . pira; cocos, 50 o é n t . ciento. 
Mota.—No »« i!»pr.-sa lo habido en la (.emana anterior por 

bci»e reciiádo el paite de la Capllnnía del puerto. j M 
Liuga.von -.-a de Abri l de 1663.—1". A . del A-., J o s é Oomt* V 

M A K I I A — I M P . LOS AMIGOS D E I P * i s.—PaíociOi 
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